
 

   

Consejo Superior de la Judicatura 
             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad Atlántico 
_____________________________________________________________________ 

 

 

 

Señor Juez, doy cuenta a usted con la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA 

(RECONENCIÓN- REIVINDICATORIO), incoado por ALONSO ANTONIO MEJÍA AYALA, contra 

CONSTRUCTORA ARQUINOVA S.A.S. Y OTROS, informándole que la Representante Legal de 

DIATECO S.A., solicitó aplazamiento de la audiencia a verificarse el día 2 de febrero de 2023, a 

las 8:30 de la mañana. Sírvase Proveer.  

Soledad, febrero 1º de 2023. 

 

   Srio.  

  

Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, primero (1º) de febrero de dos mil veintitrés (2.023).           

 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA (RECONVENCIÓN – 

REIVINDICATORIO) 

 

RADICACIÓN: 2.018-00390-00  

DEMANDANTE: ALONSO ANTONIO MEJÍA AYALA  

DEMANDADO: CONSTRUCTORA ARQUINOVA S.A.S. Y OTROS  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

En el sub examine, se evidencia que este estrado judicial mediante auto de fecha 19 de 

enero de 2023, fijó fecha y hora, para el día 2 de febrero de 2023, a las 8:30 de la mañana, 

a efectos de celebrar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

del C.G.P. 

La Representante Legal de DIATECO S.A.S., a través escrito enviado por el correo 

institucional del Juzgado, en el día de hoy 1º de febrero de 2023, solicita aplazamiento de 

la audiencia de instrucción y juzgamiento, a celebrarse el día 2 de febrero de 2023, a las 

8:30 de la mañana, teniendo en cuenta que su apoderado doctor IVAN LORENZO 

QUINTERO CONTRERAS, se encuentra actualmente suspendido para ejercer la profesión 

de abogado y que la apoderada judicial a quien le asignará el caso desconoce lo acontecido 

al interior del mismo, por lo que requiere tiempo para preparar su defensa. 

Esta agencia judicial, a través del SIRNA de la RAMA JUDICIAL constató que efectivamente 

fue sanción por la COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, el 24 de noviembre 

de 2022, feneciendo su sanción el 23 de noviembre de 2023.   

En tal orden, por ser procedente y en aras de garantizar el derecho del debido proceso, 

defensa y contradicción de la parte demandada y reconveniente, dadas las circunstancias 

alegadas, se dispondrá aplazar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el 

artículo 373 del C.G.P., que debía verificarse el día 2 de febrero de 2023, a las 8:30 de la 

mañana. En consecuencia, se procederá fijará nueva fecha y hora, para realizar la 

susodicha diligencia. 

En virtud de lo motivado, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad (Atlántico),  

RESUELVE: 



RAD: 2018-00390-00 Verbal de Pertenencia (Reconvención – Reivindicación) 

 

PRIMERO: APLAZAR la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

del C.G.P., que debía verificarse el día 2 de febrero de 2023, a las 8:30 de la mañana, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

SEGUNDO: FIJAR nueva fecha y hora, para el día martes 28 de febrero de 2023 a efectos 

de realizar la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GERMÁN RODRÍGUEZ PACHECO  

Juez 
J1ccs/par 
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